
 

 

  

 

Señor 

JUEZ DE FAMILIA DE BOGOTÁ-REPARTO 

La ciudad 

 

 

MARGARITA LUCÍA CORREA RAMIREZ, mayor de edad, domiciliada en carrera 

94 N°.152-58, apto 302, Int. 2 de Bogotá, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 41.784.023 de Bogotá, ANGELA MARIA GUADALUPE 

CORREA RAMIREZ, mayor de edad, domiciliada en carrera 96ª N°. 152-31, apto 

302, Int. 7 de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 

35.498.910 de Bogotá, MARÍA SOFIA CORREA RAMIREZ, mayor de edad, 

domiciliada en calle 119 N°. 4-10, apto 803 de Bogotá, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 20.952.289 de Bogotá por medio del presente 

escrito manifestamos a usted que conferimos poder especial, amplio y 

suficiente a la doctora MERY CECILIA DIEZ VARGAS, abogada titulada, 

identificada con la C.C. Nº. 41.508.721 de Bogotá y portadora de la T.P. Nº. 

30.797 del C. S. de la J., para que, en nuestro nombre y representación, inicie y 

lleve hasta el final, el proceso de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS para la 

toma de decisiones, en beneficio exclusivo de nuestra madre señora STELLA 

RAMIREZ DE CORREA, identificada con la cédula de ciudadanía N°. 20.024.976 

de Bogotá, de 94 años de edad e imposibilitada para ejercer su capacidad 

legal, lo que conlleva a la vulneración o amenaza de sus derechos por parte 

de terceros. 

 

Nuestra apoderada queda facultada para transigir, desistir, sustituir, recibir y 

reasumir este poder y todo cuanto en derecho sea necesario para el cabal 

cumplimiento de este mandato en los términos del artículo 77 del Código 

General del Proceso. 

Solicitamos, Señor Juez, reconocer personería a nuestra apoderada en los 

términos y para los efectos del presente poder.  

Atentamente, 

 

 

MARGARITA LUCÍA CORREA RAMIREZ     

C.C. Nº. 41.784.023 de Bogotá                  

 

ANGELA MARIA GUADALUPE CORREA RAMIREZ 

C.C. Nº. 35.498.910 de Bogotá                  

 

MARÍA SOFIA CORREA RAMIREZ 

C.C. Nº. 20.952.289 de Bogotá                  

                                                                          Acepto el poder otorgado, 

 

                                                                          MERY CECILIA DIEZ VARGAS 

                                                                           C.C. Nº. 41.508.721 de Bogotá 

                                                                           T.P. Nº. 30797 del C. S. de la J.  
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